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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2024-00045 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la Cámara de Comercio 

de Armenia., entidad que informa que registró embargo del establecimiento de comercio 

denominado "REAL HOSTEL" de propiedad de la señora YAZMIN LOAIZA VALDERRAMA. 

 

Con respecto a la negativa de la inscripción del embargo sobre el establecimiento de comercio del 

señor GABRIEL ALONSO GAVIRIA ALBORNOZ, se ordena oficiar a dicha entidad aclarando los datos 

del establecimiento de comercio sobre el cual se ordenó la medida, tal como se informa continuación. 

 

 

 

Líbrese oficio por la secretaría del despacho. 
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